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I N T E G R A N T E S 
 
 

Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción X, artículo 20, 
fracción XI, y artículo 283 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República, en relación con el numeral tercero, inciso 
a, del Acta de cierre e instalación del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República de fecha dieciocho de junio de dos 
mil veinticinco, en armonía con el artículo 39 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 
Lcdo. José Manuel Simón Clemente 
Miembro suplente del Titular de la Unidad Especializada de 
Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 5, 
fracción XII, inciso c, artículo 184, fracción XXI, y artículo 283 del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, en relación 
con el numeral tercero, inciso b, del Acta de cierre e instalación del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la República de 
fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en armonía con el 
artículo 39 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
 
L. C. P Edmundo Israel García Avilés 
Miembro suplente de la Titular de la Unidad de Planeación y 
Coordinación Interinstitucional, en representación de la Oficialía 
Mayor.  
En términos de lo dispuesto en los artículos 5, fracción XII, inciso f; 
196 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República así 
como con el numeral tercero, inciso c, del Acta de cierre e 
instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la 
República de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en 
armonía con el artículo 39 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 
 
En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y ocho minutos del veinticinco de marzo 
de dos mil veintiséis, encontrándose presentes de manera virtual, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, el Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez Titular de la Unidad Especializada en 
Transparencia y Apertura Gubernamental y Presidente del Comité de Transparencia, el Lic. José 
Manuel Simón Clemente suplente de la persona Titular de la Unidad Especializada de Recursos, 
Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, y el L. C. P Edmundo Israel García Avilés suplente de la 
persona Titular de la Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional, en representación 
de la Oficialía Mayor, así como invitado permanente suplente el Lic. Fernando Amazorrutia Alegría 
Titular de la Unidad de Control y Evaluación del Órgano Interno de Control, a efecto de llevar a 
cabo la celebración de la Décima Primera Sesión Ordinaria 2026 del Comité de Transparencia 
de la Fiscalía General de la República, lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 
39 y 40, fracciones II y III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
artículos 77 y 78, fracción III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, en relación con los artículos 281, fracciones II y IV, 285, 286, 287 y 288 del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 
I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

El Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, da la bienvenida a los 
miembros del Órgano Colegiado, agradeciendo su presencia, acto seguido la Secretaria Técnica 
procede a verificar la asistencia, y confirma que se encuentran presentes todos los integrantes 
con derecho a voz y voto, por lo que, existe quórum legal para sesionar, en términos de lo previsto 
en los artículos 281, fracciones II y IV, 283, 285, 286 y 288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República. 
 
II. Aprobación del Orden del Día. 
 

Como segundo punto, se dio la lectura al orden del día correspondiente a esta sesión. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta de la Décima Sesión Ordinaria 2026 del Comité de Transparencia 
celebrada el 18 de marzo de 2026. 
 

IV. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información solicitada.  
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A.1 Folio 450024600043026 
A.2 Folio 450024600039326 
A.3 Folio 450024600039026 
A.4 Folio 450024600053126 
A.5 Folio 450024600054926 
A.6 Folio 450024600051726 
A.7 Folio 450024600057226 
A.8 Folio 450024600057326 
A.9 Folio 450024600057426 

 
V. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la ampliación de plazo 

para dar respuesta. 
 
B.1 Folio 450024600051726 
B.2 Folio 450024600051826 
B.3 Folio 450024600052026 
B.4 Folio 450024600052226 
B.5 Folio 450024600052626 
B.6 Folio 450024600053026 
B.7 Folio 450024600053426 
B.8 Folio 450024600053526 
B.9 Folio 450024600053626 
B.10 Folio 450024600053726 
B.11 Folio 450024600053826 
B.12 Folio 450024600053926 
B.13 Folio 450024600054226 
B.14 Folio 450024600054326 
B.15 Folio 450024600054426 
B.16 Folio 450024600054526 
B.17 Folio 450024600054626 
B.18 Folio 450024600054726 
B.19 Folio 450024600055426 
B.20 Folio 450024600055526 
B.21 Folio 450024600055626 
B.22 Folio 450024600055726 
B.23 Folio 450024600055826 
B.24 Folio 450024600056126 
B.25 Folio 450024600056226 
B.26 Folio 450024600056526  
B.27 Folio 450024600056626 
B.28 Folio 450024600056726 

 
VI. Cumplimiento a resoluciones. 

 
C.1 Folio de la solicitud 450024600096625 – FGRAI2508601 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 

 
D.1 Folio 450024600055226 

 
VIII. Asuntos generales. 

 
La Secretaría Técnica consulta a los integrantes del Comité de Transparencia, si están de acuerdo 
sobre los puntos a tratar en esta Sesión, se solicita a los integrantes que emitan su voto, por lo 
que, se aprobó por unanimidad de votos el orden del día para la presente sesión; en 
consecuencia, se procede al desarrollo de la misma. 
 

 
 III. Aprobación de la dispensa de la lectura y la aprobación del Acta de la Décima Sesión 
Ordinaria 2026. 

 
En desahogo del tercer punto del orden del día, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
sometió a consideración de los integrantes la dispensa de la lectura del Acta de la Décima Sesión 
Ordinaria de 2026, registrada en la gestión de la Fiscalía General de la República, celebrada el 18 
de marzo de 2026, misma que fue aprobada por unanimidad de votos.  
 
Acto seguido, se sometió a consideración de los integrantes del Órgano Colegiado, la aprobación 
del Acta de la Décima Sesión Ordinaria de 2026, celebrada el 18 de marzo de 2026, misma que 
fue aprobada por unanimidad de votos.  
 
IV. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información solicitada en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En seguimiento al desahogo del cuarto punto del orden del día, la Secretaria Técnica de este 
Órgano Colegiado procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del 
Comité de Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y 
como se plasman a continuación.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.1.  
FOLIO: 450024600043026 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículos 112, fracciones I, V, VII y 115 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 

SOLICITUD: 
“C. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
P R E S E N T E.  
Por medio del presente, y con fundamento en el artículo 6º, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso 
a la información pública, solicito información pública en posesión de la Fiscalía General de la 
República relacionada con la emisión, activación o percepción audible de la alerta sísmica el día dos 
de enero del año en curso, dentro del inmueble ubicado en Carretera México–Toluca número 1375, 
Colonia San Gabriel, C.P. 01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México.  
 
Requiero me informe:  
1. Si se activó, difundió o sonó la alerta sísmica dentro del inmueble.  
 
2. En caso afirmativo, precisar:  
• Hora u horas exactas de activación, difusión o emisión audible.  
• Medio o sistema utilizado para su activación o difusión (altavoces, SASMEX, sistema interno, 
perifoneo u otro).  
• En su caso, áreas internas en las que se haya registrado o reportado (según bitácoras o reportes 
disponibles).  
 
3. Documentos y registros (en versión pública) que sustenten lo anterior, tales como:  
• Bitácoras o registros de la Unidad Interna de Protección Civil (o equivalente) del inmueble.  
• Reportes/partes de novedad o incidentes del área de seguridad y operación del inmueble.  
• Registros/tickets del área de servicios generales / administración del inmueble relacionados con 
alertamiento, activación de protocolos o incidentes.  
• En su caso, constancia del resultado de revisión de registros operativos disponibles (incluida 
videograbación de áreas comunes, si existiere), acotada al periodo solicitado y en versión pública.  
En caso de que no exista registro de activación o emisión audible dentro del inmueble en el periodo 
solicitado, se informe de manera expresa:  
• La inexistencia de registros, y  
• Las áreas consultadas y los archivos/sistemas/bitácoras revisados para atender la solicitud 
(búsqueda razonable).  
Turno a áreas competentes Solicito que esta Unidad de Transparencia turne la presente solicitud 
para búsqueda y respuesta a las áreas que razonablemente puedan contar con la información, 
incluyendo al menos:  
• Administración del inmueble / Servicios generales / Recursos materiales;  
• Unidad Interna de Protección Civil (o equivalente);  
• Seguridad y operación del inmueble.  
Modalidad de entrega Solicito que la información se entregue en formato electrónico a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en versión pública cuando corresponda.  
 
Sin otro particular, agradezco la atención brindada.” (Sic.) 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, para el requerimiento 
consistente en “Documentos y registros (en versión pública) que sustenten lo anterior, tales como: 
• Bitácoras o registros de la Unidad Interna de Protección Civil (o equivalente) del inmueble. • 
Reportes/partes de novedad o incidentes del área de seguridad y operación del inmueble. • 
Registros/tickets del área de servicios generales / administración del inmueble relacionados 
con alertamiento, activación de protocolos o incidentes. • En su caso, constancia del resultado 
de revisión de registros operativos disponibles (incluida videograbación de áreas comunes, si 
existiere), acotada al periodo solicitado y en versión pública.”, manifestó que en atención al 
principio de máxima publicidad, se localizó el registro de una tarjeta informativa elaborada con 
motivo del alertamiento sísmico, misma que consta de una foja útil, la cual se adjunta al presente, 
en versión pública, por contener datos reservados y confidenciales, en términos de lo previsto en 
los artículos 112, fracciones I, V y VII y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que a la letra refieren:  

 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa nacional o la paz social; 
[…] 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
[…] 
VII.  Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de 
investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido 
proceso en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de una 
persona denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 
 
-Prueba de daño inherente a la fracción I, artículo 112 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública:  
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:  
 
Los artículos 21 y 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República contemplan por una parte 
a esta Fiscalía General como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que organiza al Ministerio Público de la Federación como encargado 
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de la persecución e investigación de delitos federales; y por otra parte a la seguridad pública 
como una función del Estado a cargo de la federación, las entidades federativas y los 
municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio 
de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social, lo cual comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos. 
 
En tal virtud, es de suma importancia destacar que la competencia de la Unidad de 
Seguridad Institucional se encuentra establecida en los artículos 5 fracción XII inciso g y 197 
del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, que establece entre sus 
facultades lo relativo a la administración de los sistemas integrales de seguridad.  
 
Es por ello que el difundir de manera íntegra información de la tarjeta informativa de fecha 
dos de enero del año en curso; constituye un riesgo o amenaza a la seguridad pública; ya 
que se trata de información que revelaría datos concernientes a la operatividad, la 
capacidad de respuesta y el estado de fuerza de esta institución, relativa a la cantidad de 
personal que se encontraba ocupando el  inmueble ubicado en Carretera México–Toluca 
número 1375, Colonia San Gabriel, C.P. 01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
así como en otros inmuebles de esta Fiscalía General de la República, ya que obstaculizarían 
las estrategias y acciones para combatir la delincuencia y garantizar la Seguridad Pública, 
con el cual se allega para el desempeño de sus atribuciones, con el objeto de hacer efectiva 
la seguridad pública. 
 
De igual manera, su difusión permitiría que las organizaciones criminales utilizaran dicha 
información en perjuicio del personal que labora en esta Fiscalía General de la República, 
comprometiendo la seguridad pública, ya que podría ser utilizada para planear, facilitar o 
ejecutar actos que comprometan la integridad de las instalaciones, la continuidad operativa 
de las funciones institucionales y la seguridad de las personas que laboran en ellas y que 
están proyectadas para el cumplimento de las actividades sustantivas y administrativas de 
la institución.  
 
Por ende, de revelarse pueden ser aprovechados por agentes externos y la delincuencia 
para conocer la capacidad de reacción de esta Fiscalía General de la República en la 
investigación del delitos, pues con ello, se facilitaría que organizaciones criminales o 
personas con fines delictivos identifiquen las actividades, controles internos, operatividad y 
estado de fuerza aproximado, con el objetivo de ejecutar posibles ataques remotos, accesos 
no autorizados, robo o uso indebido de la herramienta objeto de la contratación y con ello, 
eludir las diversas acciones tácticas y estratégicas encaminadas a la investigación de los 
delitos.  
 
Finalmente, el conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia 
que individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República respecto 
a las políticas o temas de seguridad, pues la misión de la Fiscalía General de la Republica 
podría verse vulnerada y con ello perder su efectividad atendiendo a la finalidad de la 
generación de inteligencia y con ello evitar que se obtengan los datos de prueba, medios y 
pruebas en las etapas procesales respectivas que permitan obtener un juicio favorable en 
contra de elementos de la delincuencia organizada y el auxilio de víctimas de delito que 
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muchas veces se encuentra en cautiverio como en el caso de delito de secuestro o trata de 
personas. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda:  
 
El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés público 
general, pues si bien el acceso a la información se encuentra consagrado en el artículo 6º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa Ley General, como un 
derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que, en su atención los sujetos 
obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad; lo cierto es 
que, con la difusión de la información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya 
descrito que supone su publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente 
a uno individual o particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que se 
invoca, lo que se busca es el orden público y la paz social, a través de la salvaguarda de la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, para la consecución de la 
seguridad pública como función a cargo del Estado, en este caso de esta Institución como 
representante social de la federación encargado de la investigación y persecución de los 
delitos. 
 
En ese tenor, el divulgar de manera íntegra la tarjeta informativa de fecha dos de enero del 
año en curso, supone un perjuicio que supera el interés público general, pues, poner en 
riesgo la investigación de los delitos impide el cumplimiento de la seguridad pública, que 
constituye aquella función del Estado, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. 
 
Lo anterior, ya que la difusión de dicha nota permitiría que organizaciones criminales 
conocieran el estado de fuerza y ubicaciones de los inmuebles de la Fiscalía, impactando la 
capacidad de reacción y las actividades relativas a la seguridad y vigilancia que se llevan a 
cabo en la Fiscalía General de la República, por ende la revelación del Estado de Fuerza de 
ésta, transgrediendo así lo dispuesto en los artículos 21, párrafo noveno y 102, Apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En este sentido, la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación de 
derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, por ello, 
la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela 
concedida a los intereses privados. 
 
El divulgar de manera íntegra la información contenida en la tarjeta informativa de fecha dos 
de enero del año en curso, supone un perjuicio que supera el interés público general de 
conocer la información requerida, pues en nada resulta útil para que el público comprenda 
las actividades que el este sujeto obligado lleva a cabo para la investigación de los delitos 
del orden federal y esclarecimiento de los hechos, por el contrario, su difusión permitiría 
que las organizaciones criminales utilizaran dicha información, vulnerando así la capacidad 
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de reacción de la Institución para dar respuesta y atención de las investigaciones y combate 
a la delincuencia organizada que lleva a cabo esta Fiscalía. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, de la información inmersa en la 
tarjeta informativa de fecha dos de enero, se resguardan los datos relativos a datos de 
Estado de Fuerza, capacidad de reacción y domicilio, situación que permitiría la intrusión a 
la institución utilizados para cumplimentar las facultades constitucionales conferidas a este 
sujeto obligado, la individualización de los casos, es decir, el resto de la información se 
proporciona, por lo que la atención se apega al principio de máxima publicidad y al mismo 
tiempo se cumple con la obligación por parte de esta Institución del debido resguardo de 
la información que obra en los archivos institucionales y que con su divulgación se causaría 
una afectación a los interés institucionales. 
 
En ese sentido, la presente clasificación se adecúa al principio de proporcionalidad, toda 
vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en peligro la 
capacidad y margen de operación de este sujeto obligado en materia de seguridad pública, 
en su vertiente de procuración de justicia, esto es, en la investigación de los delitos del orden 
federal, ya que obstaculizaría las funciones de los Analistas de Información, bajo el mando 
y conducción del Ministerio Público de la Federación; pues, con el conocimiento de 
información relativa a la operatividad del servicio de seguridad y vigilancia, se podría afectar 
la  capacidad técnica para lograr la procuración de justicia, y con ello menoscabar las 
funciones de la Fiscalía General de la República.  
 
En razón de lo anterior, la reserva de la información requerida, no puede traducirse en 
un  medio restrictivo a su derecho de acceso a la información, toda vez que la naturaleza de 
dicha información resulta proporcional a atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la Seguridad Pública, y en las 
acciones tendientes a su preservación, en este sentido, en un ejercicio de ponderación de 
derechos, el interés general se coloca por encima de un interés particular, por ello, la 
protección otorgada al interés público tiene  mayor alcance jurídico que la tutela concedida 
al interés privado. 

 
-Prueba de daño inherente a la fracción V, artículo 112 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública:  
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:  

 
Difundir de manera íntegra la información contenida en la tarjeta informativa de fecha dos 
de enero del año en curso, haría identificables a las personas servidoras públicas que 
aparecen en las imágenes insertadas, colocándolos en situación de vulnerabilidad frente a 
terceros que, por algún interés individual en contra de su persona o de la institución, 
atentaran contra la vida, seguridad o salud ya que dicha persona conoce de manera directa 
o indirecta información que sirve como insumo para que grupos criminales e incluso por 
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grupos de la delincuencia organizada, se alleguen de datos sobre líneas de investigación y 
sobre la operación actual de la institución. 
 
Atento a lo anterior, la identificación plena de las personas servidoras públicas visibles  en 
la tarjeta informativa, los colocaría en peligro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en 
su entorno, en razón a que se actualizan diversos riesgos, como la posibilidad de 
identificarlos e investigarlos con el propósito de generar amenazas, extorsión y chantaje por 
parte de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado, lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como la de sus familiares y amistades. 
Y más aún, el hacer pública su información significa la adopción de niveles de riesgo 
importantes, ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet información 
como sus vínculos familiares, profesionales y de amistad, domicilio, cuentas de correo, 
nombres de familiares, situación económica, financiera, relaciones personales, entre 
muchos otros elementos de información que los ponen en un espacio de riesgo aumentado 
de manera exponencial con independencia de que tengan o no redes sociales.  
 
No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, investigación 
y persecución de las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta Institución Federal, 
mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos de alto riesgo y que 
ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en riesgo la vida, seguridad 
y salud de manera potencial del personal que labora y laboró en la institución, ya que dichas 
personas ajenas a la Institución realizaría actos inhumanos en contra de los servidores 
públicos para allegarse de información.  
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas 
agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 
 
Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, pues, 
desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas o 
instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para 
allegarse de información. 
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En adición a lo anterior, la identificación las personas podrían llevar a la identificación de sus 
actividades en cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos 
como internet y redes sociales.  
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además 
de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de las facultades 
y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal 
de esta Fiscalía.  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda:  

 
El riesgo de perjuicio supera el interés público general, la vulnerabilidad en la que se coloca 
a las personas servidoras públicas, al facilitar los datos de identificación y ubicación; como 
ya se dijo, haciéndolos blancos identificables; asimismo se coloca en riesgo las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones dentro y fuera de las instalaciones, por parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales; lo anterior sin menoscabar el ataque pudieran recibir 
las instalaciones ubicadas en Carretera México–Toluca número 1375, Colonia San Gabriel, 
C.P. 01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. por parte de las distintas 
organizaciones criminales que al publicar la información que nos ocupa, identifiquen y 
conozcan plenamente las características del inmueble. 
 
El resguardar la información del personal que realiza actividades dentro de esta Fiscalía 
General de la República, no afecta el interés público o social, sino que dicha protección en 
todo momento permite salvaguardar el interés jurídico tutelado consistente en la vida, 
seguridad y salud de dichas personas, e incluso , la de sus familias y su círculo cercano, 
frente a terceros que por algún interés particular pretendan hacerlos identificables y 
localizables para inclusive someterlos a tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a 
las filas de la ilegalidad y que éstos mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna 
suma de dinero, aprovechando el estatus de personas servidoras pudieran ser flancos 
sensibles y asequibles para obtener información útil relacionada con líneas de investigación 
en trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de los delitos del orden federal en beneficio 
de la sociedad en general.  
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser la imagen de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible 
de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la procuración de 
justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a 
los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados 
Unidos Mexicanos.  



 
 
 
   

 
 

 
   

  

Página 13 de 76 
 

Décima Primera Sesión Ordinaria 
2026 

 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los eslabones 
se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la 
Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a una parte 
sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en 
otros aspectos. 
 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como para 
sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la 
colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo 
los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional y menos restrictivo ante el 
acceso y entrega de la Información, toda vez que la ponderación entre un interés particular 
de una persona que pretende ejercer su derecho humano de acceso a la información de 
personal que trabaja en la Fiscalía General de la República, no debe sobrepasar el bien 
jurídico tutelado para proteger la vida, seguridad y salud, de sus familias y círculo cercano. 
Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el medio menos restrictivo, necesario y 
proporcional para asegurar la integridad de las personas velando por su vida, seguridad y 
salud, lo que se traduce inevitablemente como la medida menos restrictiva. 

 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver 
el amparo directo 2931/2015, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado 
no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 

 
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, 
información la cual debe ser considerada como clasificada. 

 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeña 
el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas 
de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad 
de investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que 
tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 

 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o 
pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de sus 
diferentes manifestaciones 

 
-Prueba de daño inherente a la fracción VII, artículo 112 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública:  
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:  
 
La prevención y persecución de los delitos constituye una facultad legalmente conferida a 
este Ministerio Público de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 127 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República, a fin de 
preservar en general el orden público y la paz social a través de una procuración de la 
justicia eficaz, con el objeto de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas. 
 
Por lo que el hecho de que se difunda actualice o potencialice dicha información, generaría 
un riesgo o amenaza que ponga en peligro una de las actividades fundamentales de esta 
Fiscalía General de la República, ya que al  proporcionar de manera íntegra la tarjeta 
informativa de fecha dos de enero del año en curso, revelaría temas estratégicos para la 
Institución y datos específicos sobre el estado de fuerza y reacción de algunas áreas de 
la Fiscalía General de la República, obstaculizando las estrategias y acciones para 
combatir la delincuencia permitiendo a miembros de la delincuencia organizada conocer 
cantidad de servidores públicos y ubicación de las subsedes y así ejercer acciones a fin de 
vulnerar la operatividad de la fiscalía y así minimizar las políticas destinadas a la garantizar 
la prevención y persecución de los delitos que se investigan, por que dejaría indefensa a 
esta institución, por lo que el hecho de que se haga mal uso de esta información pone en 
riesgo la procuración de  la justicia, la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, con lo que se imposibilita la concreción de un orden público y de la paz social. 
 
En virtud de que la consecuencia, de atender un interés particular del solicitante afectaría 
el interés general que se protege con resguardar las especificaciones, estado de fuerza y 
los documentos que forman parte de esta institución y de la cual es claro que con tiene 
datos relevantes y de suma importancia que pondrían en peligro las acciones que esta 
institución desarrolla o lleva a cabo para prevenir la comisión de hechos delictivos.  
 
En esa tesitura resulta un riesgo real, demostrable e identificable la divulgación manera 
íntegra la información de la tarjeta informativa de fecha dos de enero del año en curso, ya 
que conllevaría identificar las actividades de reacción ante posibles ataques de la 
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delincuencia organizada e investigación de delitos, así como las actividades encaminadas a 
prevenir los delitos y que cualquier persona pudiese anticiparse a ellas, entorpeciendo los 
actos en ejercicio de la acción penal, afectando la legalidad de los medios de prueba o 
impidiendo su obtención y con ello frustrar la misión institucional. 
 
El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que 
individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República en 
contra de la delincuencia organizada.  
 
Es así que, al encontrarse frente a organizaciones delictivas estructuradas a través de 
grupos o células, se puede afirmar que se necesita conservar el mayor sigilo no tan solo en 
las propias técnicas de investigación del delito que le compete investigar a esta Fiscalía, 
sino también en la infraestructura y recursos con los que las lleva a cabo, puesto que los 
miembros de la delincuencia organizada han establecido una perfecta división del trabajo, 
en donde su comportamiento representa la actuación fraccionada de una voluntad 
común  y así con esa comunicabilidad de acciones y circunstancias se encuentran 
potencialmente preparados para ejecutar diversos delitos de los señalados en el propio 
artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, pues conscientes de su 
estancia en la agrupación, los miembros de dicho conglomerado criminal realizan 
conductas permanentes que por sí o unidas con otras, tienen como finalidad la de ejecutar 
los delitos mencionados. 
 
La información solicitada no supera el interés público en el presente caso, es decir, el interés 
social que la actividad constitucionalmente asignada al Ministerio Público consistente en la 
investigación y persecución de los delitos, persigue y que se pondría en riesgo al revelar lo 
solicitado, por lo que se encuentra por encima de un interés particular de conocer la 
información solicitada, toda vez que el éxito de la procuración de justicia y prevención del 
delito que representa en beneficio de la sociedad, está por encima del ejercicio de 
transparencia aludido, pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto del 
proceso penal, se obtenga la reparación del daño a las víctimas del delito y la justicia y, 
se fortalezcas las estrategias para evitar la comisión de los delitos; por ende, la 
investigación y persecución de los delitos se ubica por encima de los intereses 
particulares de conocer este tipo de información. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda:  
 
El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés público 
general, pues si bien el acceso a la información se encuentra consagrado en el artículo 6º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa Ley General, como un 
derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que, en su atención los sujetos 
obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad; lo cierto es 
que, con la difusión de la información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya 
descrito que supone su publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente 
a uno individual o particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que se 
invoca, lo que se busca es una efectiva persecución de los delitos con el objeto de 
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salvaguardar los derechos de las personas a efecto de esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir 
a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja 
con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
En virtud de que la totalidad de la información requerida contiene datos relativos inherentes 
a estados de fuerza que permiten vulnerar la prevención del delito, por lo que la atención 
se apega al principio de máxima publicidad y al mismo tiempo se cumple con la obligación 
por parte de esta Institución del debido resguardo de la información que obra en los archivos 
institucionales y que con su divulgación se causaría una afectación a los intereses 
institucionales. 

 
En ese sentido, el clasificar los datos inmersos en la nota informativa se traduce en la 
salvaguarda de un interés general sobre un interés individual, es decir, se privilegia la 
salvaguarda de la sociedad al encontrase esta Institución facultada para la persecución de 
delitos del orden federal, ello en virtud de que al obtener información de manera 
"desagregada" su conjunción se encuentra relacionada con instrumentos y equipos con fin 
de actividades sustantivas y de esa forma acreditar la comisión de delitos lo cual resulta de 
mayor relevancia para la sociedad. 

 
Robustece lo anterior lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el 12 de junio de 2019, al fallar la contradicción de tesis 149/2019, pues hizo 
referencia a que el mandato legislativo consistente en la estricta reserva, obedece a la 
protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que 
constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio 
Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro la 
investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

 
De ahí que la reserva invocada sea proporcionalmente valida ante el derecho de acceso a 
la información, debiendo prevalecer la reserva pues es necesario que el Estado cumpla con 
los objetivos del proceso penal, esto es: el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito 
se reparen. 

 
Asimismo, atendiendo al principio de proporcionalidad, que representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio porque la limitación, impuesta por el sujeto 
obligado al clasificar la información como reservada, es adecuada al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, 
puesto que es la medida pertinente y única para que el Estado pueda cumplir con la 
encomienda conferida, se desprende que el reservar información referente a la tarjetas 
informativa que nos ocupa, no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información, 
porque si bien la información en posesión de todos los Sujetos Obligados es pública, lo 
cierto es que también el derecho de acceso a la información se encuentra acotado por 
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razones previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen de excepciones a la 
publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación, que en el caso que nos 
ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos.  
 
En tal virtud, es de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un 
interés particular, debido a que la naturaleza de la información reservada resulta 
proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación invocada consistente en la prevención y persecución de delitos federales. 

 
Aunado a lo anteriormente expuesto, es preciso hacer de su conocimiento que la documentación 
en comento también contiene datos personales, por ello, se desprende que será considerada 
información clasificada como confidencial, aquella que contenga datos personales de una 
persona física identificada o identificable, independientemente del medio por el cual se haya 
obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener 
acceso los titulares de la información o sus representantes legales. 
 
Lo mencionado, encuentra sustento legal dentro de lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que se transcribe a 
continuación: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable.” 

 
De igual forma, en el ejercicio de acceso a la información, los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos, deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del tenor literal siguiente: 

 
“Artículo 64. Los sujetos obligados y las personas particulares serán responsables de los datos 
personales en su posesión de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia.  
 
Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en 
los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de las personas a que haga 
referencia la información de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, sin perjuicio a 
lo establecido por el artículo 119 de esta Ley.” 

 
En términos de lo expuesto, es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de 
acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
Por otra parte, se localizaron videograbaciones en áreas comunes, correspondientes al día y hora 
de la activación del sistema de alertamiento sísmico, no obstante, se actualiza la reserva de la 
información en términos de los artículos 112, fracción I, V y VII y 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por contener datos reservados y 
confidenciales. 
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En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 
 
-Prueba de daño inherente a la fracción I, artículo 112 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública:  
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:  
 
Los artículos 21 y 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2 y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República contemplan por una parte 
a esta Fiscalía General como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que organiza al Ministerio Público de la Federación como encargado 
de la persecución e investigación de delitos federales; y por otra parte a la seguridad pública 
como una función del Estado a cargo de la federación, las entidades federativas y los 
municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio 
de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social, lo cual comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos. 
 
Es por ello que el difundir información consistente en las videograbaciones. constituye un 
riesgo o amenaza a la seguridad pública; ya que revelaría temas estratégicos para la 
Institución y datos específicos sobre el estado de fuerza y reacción de algunas áreas de la 
Fiscalía General de la República, obstaculizarían las estrategias y acciones para combatir la 
delincuencia y garantizar la Seguridad Pública, esto es, se trata de información que revelaría 
datos concernientes a la operatividad, la capacidad de respuesta relativa a la cantidad de 
personal que se encontraba ocupando el  inmueble ubicado en Carretera México–Toluca 
número 1375, Colonia San Gabriel, C.P. 01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
adicional a eso generaría una amenaza a la Seguridad Pública toda vez que se permitiría 
conocer con alto grado de detalle la configuración física, estructural y funcional de 
instalaciones vinculadas con actividades estratégicas de la Fiscalía General de la República, 
permitiendo la identificación de distribuciones internas, accesos, rutas de circulación, áreas 
sensibles, información que podría ser utilizada para planear, facilitar o ejecutar actos que 
comprometan la integridad de las instalaciones, la continuidad operativa de las funciones 
institucionales y la seguridad de las personas que laboran en ellas y que están proyectadas 
para el cumplimiento de las actividades de la Institución. 
 
Asimismo, su difusión permitiría que las organizaciones criminales utilizaran dicha 
información en perjuicio del personal que labora en la fiscalía, comprometiendo así la 
seguridad pública, situación que pone en peligro las funciones que se encuentran a su 
cargo, ya que se estarían proporcionando datos que permitirían identificar vulnerabilidades 
de los bienes y servicios utilizados en el manejo de la información que se genera en esta 
Institución, para la investigación y persecución de los delitos del orden federal. 
 
Por ende, de revelarse pueden ser aprovechados por agentes externos y la delincuencia 
para conocer la capacidad de reacción de esta Fiscalía General de la República en la 
investigación del delitos, pues con ello, se facilitaría que organizaciones criminales o 
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personas con fines delictivos identifiquen las actividades, controles internos, operatividad y 
estado de fuerza aproximado, con el objetivo de ejecutar posibles ataques remotos, accesos 
no autorizados, robo y con ello, eludir las diversas acciones tácticas y estratégicas 
encaminadas a la investigación de los delitos.  
 
Finalmente, el conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia 
que individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República respecto 
a las políticas o temas de seguridad pública, pues la misión de la Fiscalía General de la 
Republica podría verse vulnerada y con ello perder su efectividad atendiendo a la finalidad 
de la generación de inteligencia y con ello evitar que se obtengan los datos de prueba, 
medios y pruebas en las etapas procesales respectivas que permitan obtener un juicio 
favorable en contra de elementos de la delincuencia organizada y el auxilio de víctimas de 
delito que muchas veces se encuentra en cautiverio como en el caso de delito de secuestro 
o trata de personas. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda:  
 
El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés público 
general, pues si bien el acceso a la información se encuentra consagrado en el artículo 6º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa Ley General, como un 
derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que, en su atención los sujetos 
obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad; lo cierto es 
que, con la difusión de la información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya 
descrito que supone su publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente 
a uno individual o particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que se 
invoca, lo que se busca es el orden público y la paz social, a través de la salvaguarda de la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, para la consecución de la 
seguridad pública como función a cargo del Estado, en este caso de esta Institución como 
representante social de la federación encargado de la investigación y persecución de los 
delitos. 
 
En ese tenor, el divulgar la información consistente en las videograbaciones, supone un 
perjuicio que supera el interés público general, pues, poner en riesgo la investigación de los 
delitos impide el cumplimiento de la seguridad pública, que constituye aquella función del 
Estado, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de 
las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia 
 
Lo anterior, ya que la difusión de dicha información en caso de que la misma cayera en 
manos de integrantes de la delincuencia, tendrían a su disposición información con la cual 
podrían reconstruir flujos internos de comunicación, identificar niveles de autorización, 
responsables institucionales, criterios de validación, rutas de escalamiento y mecanismos 
de coordinación interáreas, de igual manera su divulgación haría posible identificar tiempos 
de respuesta, etapas críticas del proceso, incidencias, ajustes operativos y puntos de 
control, lo que facilitaría la detección de vulnerabilidades procedimentales, así como la 
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anticipación o interferencia en decisiones institucionales afectando la continuidad y eficacia 
de las funciones públicas, por lo que la exposición de videograbaciones internas permitiría 
conocer esquemas de colaboración intercambio de información y dependencias 
funcionales incrementando el riesgo de interrupción manipulación o aprovechamiento 
indebido de los procesos internos, con posibles impactos en la seguridad de instalaciones 
estratégicas y del personal involucrado dejando en franca exposición ante las células 
delincuenciales la construcción de esquemas de toma de decisiones mecanismos de 
coordinación interáreas y criterios operativos lo que expondría vulnerabilidades 
institucionales asociadas a instalaciones y actividades estratégicas y por ende, contar con 
elementos para poder obstaculizar o evadir operaciones de inteligencia llevadas a cabo por 
esta Institución. 
 
En este sentido, la clasificación de la información atiende a un ejercicio de ponderación de 
derechos, en el que se coloca al interés general por encima de un interés particular, por ello, 
la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela 
concedida a los intereses privados. 
 
El divulgar la información consistente en las videograbaciones, supone un perjuicio que 
supera el interés público general de conocer la información requerida, pues en nada resulta 
útil para que el público comprenda las actividades que el este sujeto obligado lleva a cabo 
para la investigación de los delitos del orden federal y esclarecimiento de los hechos, por 
el contrario, su difusión permitiría que las organizaciones criminales utilizaran dicha 
información, vulnerando así la capacidad de reacción de la Institución para dar respuesta y 
atención de las investigaciones y combate a la delincuencia organizada que lleva a cabo 
esta Fiscalía. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que las videograbaciones se 
resguardan los datos relativos a personas servidoras públicas, así como las instalaciones, lo 
que permitiría la intrusión a la institución utilizados para cumplimentar las facultades 
constitucionales conferidas a este sujeto obligado, la individualización de los casos, es decir, 
el resto de la información se proporciona, por lo que la atención se apega al principio de 
máxima publicidad y al mismo tiempo se cumple con la obligación por parte de esta 
Institución del debido resguardo de la información que obra en los archivos institucionales 
y que con su divulgación se causaría una afectación a los interés institucionales. 

 
En ese sentido, la presente clasificación se adecúa al principio de proporcionalidad, toda 
vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en peligro la 
capacidad y margen de operación de este sujeto obligado en materia de seguridad pública, 
en su vertiente de procuración de justicia, esto es, en la investigación de los delitos del orden 
federal, ya que obstaculizaría las funciones de los Analistas de Información, bajo el mando 
y conducción del Ministerio Público de la Federación; pues, con el conocimiento de 
información relativa a la operatividad del servicio de seguridad y vigilancia, se podría afectar 
la  capacidad técnica para lograr la procuración de justicia, y con ello menoscabar las 
funciones de la Fiscalía General de la República.  
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En razón de lo anterior, la reserva de la información no puede traducirse en un  medio 
restrictivo a su derecho de acceso a la información, toda vez que la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional a atender la importancia del interés jurídico tutelado en la 
causal de clasificación antes invocada, consistente en la Seguridad Pública, y en las 
acciones tendientes a su preservación, en este sentido, en un ejercicio de ponderación de 
derechos, el interés general se coloca por encima de un interés particular, por ello, la 
protección otorgada al interés público tiene  mayor alcance jurídico que la tutela concedida 
al interés privado. 

 
- Prueba de daño inherente a la fracción V, artículo 112 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública:  
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:  
 
Difundir las videograbaciones, haría identificables a las personas servidoras públicas que 
aparecen en las imágenes insertadas, colocándolos en situación de vulnerabilidad frente a 
terceros que, por algún interés individual en contra de su persona o de la institución, 
atentaran contra la vida, seguridad o salud ya que dicha persona conoce de manera directa 
o indirecta información que sirve como insumo para que grupos criminales e incluso por 
grupos de la delincuencia organizada, se alleguen de datos sobre líneas de investigación y 
sobre la operación actual de la institución. 
 
Atento a lo anterior, la identificación plena de las personas servidoras públicas visibles  en 
la información consistente en las videograbaciones, los colocaría en peligro latente de sufrir 
algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón a que se actualizan diversos riesgos, 
como la posibilidad de identificarlos e investigarlos con el propósito de generar amenazas, 
extorsión y chantaje por parte de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen 
organizado, lo que conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como la de sus 
familiares y amistades, más aún, el hacer pública su información significa la adopción de 
niveles de riesgo importantes, ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet 
información como sus vínculos familiares, profesionales y de amistad, domicilio, cuentas de 
correo, nombres de familiares, situación económica, financiera, relaciones personales, entre 
muchos otros elementos de información que los ponen en un espacio de riesgo aumentado 
de manera exponencial con independencia de que tengan o no redes sociales.  
 
No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, investigación 
y persecución de las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta Institución Federal, 
mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos de alto riesgo y que 
ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en riesgo la vida, seguridad 
y salud de manera potencial del personal que labora y laboró en la institución, ya que dichas 
personas ajenas a la Institución realizaría actos inhumanos en contra de los servidores para 
allegarse de información.  
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
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seguridad pública y nacional del Estado mexicano en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas 
agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que por la naturaleza de las funciones de esta Institución, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 
 
Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, pues, 
desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas o 
instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para 
allegarse de información. 
 
En adición a lo anterior, la identificación las personas podrían llevar a la identificación de sus 
actividades en cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos 
como internet y redes sociales.  
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además 
de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de las facultades 
y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal 
de esta Fiscalía.  

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda:  
 
El riesgo de perjuicio supera el interés público general, la vulnerabilidad en la que se coloca 
a las personas servidoras públicas, al facilitar los datos de identificación y ubicación; como 
ya se dijo, haciéndolos blancos identificables; asimismo se coloca en riesgo las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones dentro y fuera de las instalaciones, por parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales; lo anterior, sin menoscabar el ataque pudieran recibir 
las instalaciones ubicadas en Carretera México–Toluca número 1375, Colonia San Gabriel, 
C.P. 01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. por parte de las distintas 
organizaciones criminales que al publicar la información que nos ocupa. identifiquen y 
conozcan plenamente las características del inmueble. 
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El resguardar la información del personal que realiza actividades dentro de esta Fiscalía 
General de la República, no afecta el interés público o social, sino que dicha protección en 
todo momento permite salvaguardar el interés jurídico tutelado consistente en la vida, 
seguridad y salud de dichas personas, e incluso, la de sus familias y su círculo cercano, 
frente a terceros que por algún interés particular pretendan hacerlos identificables y 
localizables para inclusive someterlos a tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a 
las filas de la ilegalidad y que éstos mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna 
suma de dinero, aprovechando el estatus de personas servidoras públicas pudieran ser 
flancos sensibles y asequibles para obtener información útil relacionada con líneas de 
investigación en trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con las 
facultades encomendadas de investigación y persecución de los delitos del orden federal 
en beneficio de la sociedad en general. 
  
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser la imagen de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible 
de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la procuración de 
justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a 
los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones 
se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la 
Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a una parte 
sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en 
otros aspectos. 
 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida seguridad o salud así como para 
sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la 
colectividad que debe prevalecer es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo 
los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional y menos restrictivo ante el 
acceso y entrega de la Información, toda vez que la ponderación entre un interés particular 
de una persona que pretende ejercer su derecho humano de acceso a la información de 
personal que trabaja en la Fiscalía General de la República, no debe sobrepasar el bien 
jurídico tutelado para proteger la vida, seguridad y salud, de sus familias y círculo cercano.  
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Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el medio menos restrictivo, necesario y 
proporcional para asegurar la integridad de las personas velando por su vida, seguridad y 
salud, lo que se traduce inevitablemente como la medida menos restrictiva. 
 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver 
el amparo directo 2931/2015, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado 
no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 
 
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, 
información la cual debe ser considerada como clasificada. 
 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeña 
el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas 
de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad 
de investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que 
tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 
 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación de personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la 
República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información 
en cualquiera de sus diferentes manifestaciones 
 

-Prueba de daño inherente a la fracción VII, artículo 112 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública:  
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:  

 
La prevención y persecución de los delitos constituye una facultad legalmente conferida a 
este Ministerio Público de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 127 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 5 de la Ley de la Fiscalía General de la República, a fin de 
preservar en general el orden público y la paz social a través de una procuración de la 
justicia eficaz, con el objeto de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas. 
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Por lo que el hecho de que se difunda actualice o potencialice dicha información, generaría 
un riesgo o amenaza que ponga en peligro una de las actividades fundamentales de esta 
Fiscalía General de la República, ya que al  proporcionar de manera íntegra la información 
consistente en las videograbaciones, miembros de la delincuencia organizada podrían 
conocer cantidad de servidores públicos y así ejercer acciones a fin de vulnerar la 
operatividad de la fiscalía, minimizar las políticas destinadas a la garantizar la prevención y 
persecución de los delitos que se investigan, ya que dejaría indefensa a esta institución, por 
lo que el hecho de que se haga mal uso de esta información pone en riesgo la procuración 
de  la justicia, la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, con lo que 
se imposibilita la concreción de un orden público y de la paz social. 

 
En virtud de que la consecuencia, de atender un interés particular del solicitante afectaría 
el interés general que se protege con resguardar las especificaciones, estado de fuerza y 
los documentos que forman parte de esta institución y de la cual es claro que con tiene 
datos relevantes y de suma importancia que pondrían en peligro las acciones que esta 
institución desarrolla o lleva a cabo para prevenir la comisión de hechos delictivos.  

 
En esa tesitura resulta un riesgo real, demostrable e identificable la divulgación manera 
íntegra la información consistente en las videograbaciones, ya que conllevaría identificar las 
actividades de reacción ante posibles ataques de la delincuencia organizada e investigación 
de delitos, así como las actividades encaminadas a prevenir los delitos, que cualquier 
persona pudiese anticiparse a ellas, entorpeciendo los actos en ejercicio de la acción penal, 
afectando la legalidad de los medios de prueba o impidiendo su obtención y con ello frustrar 
la misión institucional. 

 
El conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que 
individuos o grupos delincuenciales utilicen los datos en referencia para atentar en 
cualquier momento contra de las acciones de esta Fiscalía General de la República en 
contra de la delincuencia organizada.  
 
Es así que, al encontrarse frente a organizaciones delictivas estructuradas a través de 
grupos o células, se puede afirmar que se necesita conservar el mayor sigilo no tan solo en 
las propias técnicas de investigación del delito que le compete investigar a esta Fiscalía, 
sino también en la infraestructura y recursos con los que las lleva a cabo, puesto que los 
miembros de la delincuencia organizada han establecido una perfecta división del trabajo, 
en donde su comportamiento representa la actuación fraccionada de una voluntad 
común  y así con esa comunicabilidad de acciones y circunstancias se encuentran 
potencialmente preparados para ejecutar diversos delitos de los señalados en el propio 
artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, pues conscientes de su 
estancia en la agrupación, los miembros de dicho conglomerado criminal realizan 
conductas permanentes que por sí o unidas con otras, tienen como finalidad la de ejecutar 
los delitos mencionados. 

 
La información solicitada no supera el interés público en el presente caso, es decir, el interés 
social que la actividad constitucionalmente asignada al Ministerio Público consistente en la 
investigación y persecución de los delitos, persigue y que se pondría en riesgo al revelar lo 
solicitado, por lo que se encuentra por encima de un interés particular de conocer la 
información solicitada, toda vez que el éxito de la procuración de justicia y prevención del 
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delito que representa en beneficio de la sociedad, está por encima del ejercicio de 
transparencia aludido, pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto del 
proceso penal, se obtenga la reparación del daño a las víctimas del delito y la justicia y, 
se fortalezcas las estrategias para evitar la comisión de los delitos; por ende, la 
investigación y persecución de los delitos se ubica por encima de los intereses 
particulares de conocer este tipo de información. 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda:  

 
El riesgo de perjuicio que supondría la publicidad de la información supera el interés público 
general, pues si bien el acceso a la información se encuentra consagrado en el artículo 6º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativa Ley General, como un 
derecho humano que debe ser garantizado por el Estado y que, en su atención los sujetos 
obligados invariablemente deberán apegarse al principio de máxima publicidad; lo cierto es 
que, con la difusión de la información sobre la individualización de los casos y el riesgo ya 
descrito que supone su publicación, se vulnera un interés público superior y colectivo, frente 
a uno individual o particular y fortuito, pues con la clasificación de la información que se 
invoca, lo que se busca es una efectiva persecución de los delitos con el objeto de 
salvaguardar los derechos de las personas a efecto de esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir 
a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja 
con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
 
Toda vez que la totalidad de la información requerida contiene datos relativos inherentes a 
estados de fuerza especificaciones técnicas y procedimientos que permiten vulnerar la 
prevención del delito,  por lo que la atención se apega al principio de máxima publicidad y 
al mismo tiempo se cumple con la obligación por parte de esta Institución del debido 
resguardo de la información que obra en los archivos institucionales y que con su 
divulgación se causaría una afectación a los interés institucionales. 

 
En ese sentido, el clasificar los datos peticionados, se traduce en la salvaguarda de un 
interés general sobre un interés individual, es decir, se privilegia la integridad de la sociedad 
al encontrase esta Institución facultada para la persecución de delitos del orden federal, ello 
en virtud de que al obtener información de manera "desagregada" su conjunción se 
encuentra relacionada con instrumentos y equipos con fin de actividades sustantivas y de 
esa forma acreditar la comisión de delitos, lo cual resulta de mayor relevancia para la 
sociedad. 
 
Robustece lo anterior lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el 12 de junio de 2019, al fallar la contradicción de tesis 149/2019, pues hizo 
referencia a que el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria, 
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obedece a la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del 
Ministerio Público contienen hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro 
la investigación y eficacia en la persecución de delitos. 

 
De ahí que la reserva invocada sea proporcionalmente valida ante el derecho de acceso a 
la información, debiendo prevalecer la reserva pues es necesario que el Estado cumpla con 
los objetivos del proceso penal, esto es: el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito 
se reparen. 

 
Asimismo, atendiendo al principio de proporcionalidad, que representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio porque la limitación, impuesta por el sujeto 
obligado al clasificar la información como reservada, es adecuada al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, 
puesto que es la medida pertinente y única para que el Estado pueda cumplir con la 
encomienda conferida, se desprende que el reservar información, no se traduce en un 
medio restrictivo de acceso a la información, porque si bien la información en posesión de 
todos los Sujetos Obligados es pública, lo cierto es que también el derecho de acceso a la 
información se encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, ya 
que el régimen de excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de 
ponderación, que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial 
a los intereses protegidos.  
 
En tal virtud, es de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un 
interés particular, debido a que la naturaleza de la información reservada resulta 
proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación invocada consistente en la prevención y persecución de delitos federales. 

 
Aunado a lo anteriormente expuesto, es preciso hacer de su conocimiento que la documentación 
en comento también contiene datos personales, por ello, se desprende que será considerada 
información clasificada como confidencial, aquella que contenga datos personales de una 
persona física identificada o identificable, independientemente del medio por el cual se haya 
obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener 
acceso los titulares de la información o sus representantes legales, lo anterior, encuentra 
sustento legal dentro de lo establecido en el artículo 115, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, mismo que se transcribe a continuación: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable.” 

 
De igual forma, en el ejercicio de acceso a la información, los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos, deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del tenor literal siguiente: 

 
“Artículo 64. Los sujetos obligados y las personas particulares serán responsables de los datos 
personales en su posesión de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia.  
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Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en 
los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de las personas a que haga 
referencia la información de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, sin perjuicio a 
lo establecido por el artículo 119 de esta Ley.” 

 
En términos de lo expuesto, es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de 
acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino 
que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención 
a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, 
restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede 
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por 
lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los 
delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona 
existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0152/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad de votos confirma la clasificación de: 
 
a) Reserva de diversos datos contenidos en la tarjeta informativa relacionada con el 

alertamiento sísmico, en términos del artículo 112, fracciones I y VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un periodo de 5 años, o bien, hasta que 
las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, así como confidencialidad en 
términos del artículo 115 de la misma Ley, lo anterior, con la finalidad de proporcionar la 
versión pública correspondiente. 
 

b) Reserva respecto de las videograbaciones, en términos del artículo 112, fracciones I, V y VII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un periodo de 5 
años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan, así como 
confidencialidad en términos del artículo 115 de la misma Ley. 

 
A.2.  
FOLIO: 450024600039326 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículos 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Hola, estoy desarrollando una investigación con fines de tesis, por lo cual me permito solicitar a 
diversas instituciones lo siguiente:  
1. Si cuentan con unidades o direcciones que atiendan temas de transparencia o de juicios de amparo.  
2. El domicilio de dichas oficinas.  
3. Los métodos de ingreso para las unidades de transparencia o direcciones jurídicas en su caso.  
4. Cédulas de puesto u homólogos de los trabajadores que laboren en dichas unidades o direcciones 
en su caso.  
5. Tipos de contratación, Si son de honorarios, o forman parte de la estructura de la institución.  
6. Si las personas que laboran en dichas áreas lo hacen 100% presencialmente en oficinas o existe 
modalidad home office o hibrida.  
7. Los horarios de entrada y salida del personal que labora en dichas unidades o direcciones.  
8. El tipo de control de asistencia o registro de llegada y salida de los trabajadores.  
9. Los trabajadores cuentan con algún espacio de estacionamiento en oficinas oficiales o cada quien 
debe sufragar gastos para contar con un lugar de estacionamiento en lugares privados  
10. Que tan frecuente es la rotación de personal en estas direcciones o se privilegia la permanencia 
de las personas  
11. Quien decide sobre el ingreso de personal nuevo en estas direcciones: Nombre, cargo y datos de 
contacto oficiales (correo electrónico o teléfonos institucionales)  
12. Organigrama del funcionamiento de esta unidades o direcciones.  
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13. Listado del personal que labora actualmente, con nombre, cargo y sus sueldos respectivos. 
Solicito que la información sea entregada en formato de datos abiertos (Excel) y no mediante vínculos 
a portales generales, a efecto de facilitar el procesamiento estadístico para la tesis  
14. Cual fue el número de solicitudes, recursos o juicios sustanciados por la unidad o dirección 
durante el año pasado.  
15. ¿Cuentan con un día oficial dedicado a los trabajadores de esta institución?  
17. solicito las ultimas 3 actas aprobadas por el del Comité de transparencia  
18. Manual de percepciones para 2026, incluyendo el tabulador de sueldos con cargos y funciones 
de estas áreas.  
19. Descripción y perfil de puesto para vacantes relacionas a proyectistas, analistas, jefes de 
departamento, lideres de proyectos de transparencia y/o de juicios de amparo u homólogos.” (Sic) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, para el requerimiento 
consistente en “13. Listado del personal que labora actualmente, con nombre, cargo … Solicito 
que la información sea entregada en formato de datos abiertos (Excel) y no mediante vínculos a 
portales generales, a efecto de facilitar el procesamiento estadístico para la tesis”, manifestó 
que concerniente a las personas servidoras públicas de nivel inferior a Titular de Unidad, se 
comunica que existe una imposibilidad jurídica para proporcionar dicha información, toda vez que 
actualiza el supuesto de reserva, por tratarse de personal que lleva a cabo actividades sustantivas 
y de investigación encaminadas a la procuración de justicia y a la seguridad nacional, así como 
personal que tiene acceso a información e insumos generados en la investigación de delitos. Lo 
anterior, en términos de lo establecido en el artículo 112, fracción V de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;” 

 
En ese contexto, el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se provee la siguiente prueba de daño: 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 
 
Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal que labora 
en esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real. demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública, en virtud 
de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
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la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el extinto Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución 
del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la 
vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones 
delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener 
datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar 
impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en 
su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación del estado de 
fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1. 
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país.  
 
En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el entonces Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia, la Corte confirmó que revelar la información de las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos 
tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía 
debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el 

 
1 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará 
las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen 
como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; 
pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate 
esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su personal y la 
tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades federativas de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 
 
En adición a lo anterior, su identificación y las actividades en cumplimento del servicio 
público que tienen encomendado, permite que eventualmente puedan ser localizados 
mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes sociales.  
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además 
de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de las 
facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 
 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. 
 
El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas con nivel inferior a Titular de Unidad y Fiscal Especial, adscritas a la 
Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y a la Fiscalía Especial 
de Amparo, supera el interés público general de que se difunda, en razón de que, como 
ya se dijo, divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas 
servidoras públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus 
familiares, sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la 
República, toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de 



 
 
 
   

 
 

 
   

  

Página 33 de 76 
 

Décima Primera Sesión Ordinaria 
2026 

miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con 
el combate y persecución de los delitos federales.  
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza 
y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad 
pública. 
 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el entonces Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que 
conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la 
República y recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la 
persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar 
información relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, 
domicilio laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible 
de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la procuración de 
justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a 
los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa —salvo 
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tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva—, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito de 
protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un debido 
proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho de acceso 
a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía General de la 
República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio 
de derechos distintos y de acceso a información diferente. 
 
Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de las investigaciones y la persecución de los delitos 
del orden federal a nivel nacional, sino también el lugar en el cual se encuentran adscritas 
y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad federativa; 
todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que implica dejar 
ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el Estado 
mexicano —a nivel de la República y por entidad federativa— para investigar y perseguir 
la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, significa 
revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
 
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio 
que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 
… 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a 
la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 
… 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de 
la FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
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pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno 
de sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de 
sus datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 

 
Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada con las personas servidoras 
públicas con nivel inferior a Titular de Unidad y Fiscal Especial, actualiza el riesgo de 
perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como para sus familias y personas cercanas, por 
lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer, es 
aquel relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que 
los daños causados por el delito se reparen. 

 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
Toda vez que, si bien el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la 
información, lo cierto es que la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/20152, 
concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, a pesar 
de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y 
relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad 
y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 
 
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 
 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que 
desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de quienes tienen 
la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la capacidad de 
fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas. 
 

 
2 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=28050&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan 
la identificación del personal de la Fiscalía General de la República con nivel inferior a Titular de 
Unidad y Fiscal Especial constituye el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones, en la medida en que protege la 
integridad de los servidores públicos y salvaguarda la seguridad pública, sin desconocer la 
obligación de transparentar aquellos niveles jerárquicos que la normatividad expresamente 
señala como de carácter público. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina: 
   
ACUERDO DE COMITÉ: 0153/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad de votos confirma la clasificación de reserva de la información relacionada con las 
personas servidoras públicas con nivel inferior a Titular de Unidad, adscritas a la Unidad 
Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y a la Fiscalía Especial de Amparo, 
en términos del artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por un periodo de 5 años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
la clasificación subsistan.  
 
A.3.  
FOLIO: 450024600039026 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracciones I, V, VII de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito se 
informe lo siguiente respecto de las prendas, calzado y objetos personales hallados en el predio 
conocido como Rancho Izaguirre, en Teuchitlán, Jalisco: Número total de prendas y objetos 
personales asegurados oficialmente por esa autoridad, desagregado por fecha de aseguramiento.  
Autoridad responsable actual de su resguardo y ubicación física donde se encuentran.  
Si dichas prendas cuentan con registro individual, cadena de custodia y dictámenes periciales; en su 
caso, indicar fecha y autoridad que los elaboró.  
Si alguna prenda u objeto ha sido vinculado formalmente a una persona identificada o entregado a 
familiares, precisando fechas y criterios. Estado actual del proceso pericial o administrativo respecto 
de dichas prendas. Solicito la información en versión pública y en formato electrónico.”(Sic) 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada en materia de Derechos Humanos. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, para el requerimiento 
consistente en “Número total de prendas y objetos personales asegurados oficialmente por esa 
autoridad, desagregado por fecha de aseguramiento. Si dichas prendas cuentan con registro 
individual, cadena de custodia y dictámenes periciales; en su caso, indicar fecha y autoridad que los 
elaboró.”, manifestó que existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse al respecto, ya que la 
información solicitada, forma parte de los documentos que integran los expedientes de 
investigación en trámite a cargo de los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas 
a ella. 

 
Por lo anterior, se actualizan los supuestos establecidos en el artículo 112 fracciones V, VII y XII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en este sentido resulta 
factible citar la norma aplicable al caso a la luz de lo establecido: 

 
“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
… 
 
VII. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos…”  
… 
 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale  
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público…” (sic) 

Asimismo, se señala que con fundamento en el artículo 104 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el plazo para la reserva de dicha información será por cinco 
años. 
 
Es por ello que con fundamento en los artículos 104 y 113 de la Ley General, es necesario que los 
sujetos obligados motiven la clasificación de la información mediante las razones o circunstancias 
especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente, misma que en todo 
momento deberá aplicarse al caso concreto, y la cual deberá demostrar que la divulgación objeto 
de la reserva represente un riesgo real, demostrable e identificable, así como el riesgo de 
perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés público, 
además de precisar que la misma se adecua al principio de proporcionalidad en razón que su 
negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información 
de los particulares.  
 
Fracción V del artículo 112 de la LGTAIP. 
 
Riesgo real, demostrable e identificable: Es necesario señalar que la divulgación de la 
información que se reserva presenta un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo a los intereses del gobierno mexicano, ya que su difusión podría facilitar la 
identificación y localización de personas pertenecientes a colectivos de búsqueda, testigos y 
servidores públicos, que poseen conocimiento sobre los hechos relativos a la investigación en el 
predio conocido como Rancho Izaguirre, en Teuchitlán, propiciando graves riesgos para su vida, 
seguridad y salud, así como para la de sus familiares, al hacerlos vulnerables a posibles 
represalias o ataques, ya sea mediante actos de violencia física o moral. Además, la exposición 
de dicha información los colocaría en una situación de riesgo debido a su conocimiento sobre 
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aspectos sensibles en materia de seguridad nacional, lo que podría comprometer el bienestar de 
las personas involucradas. 
 
Perjuicio que supera el interés público: Reservar información respecto de las prendas, calzado y 
objetos personales hallados en el predio conocido como Rancho Izaguirre, en Teuchitlán, Jalisco, 
no contraviene el derecho a la información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata 
de un interés particular, que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no 
rebasa la obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es 
ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada no vulnera el interés público y 
en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las 
indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público, 
ya que no se vulnerarían las disposiciones contempladas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ni se transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las 
partes, los posibles procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la 
investigación inicial y que, en su momento, sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 
 
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, ya que, al reservar la información en cuestión, por un tiempo 
determinado, no solo permite salvaguardar las funciones que realiza la Fiscalía General de la 
República en el marco de la seguridad nacional del país, sino también protege la identificación y 
localización de los testigos y de las personas servidoras públicas relacionadas con el caso, para 
no poner en riesgo su vida, seguridad y salud, así como las de sus familiares. 
 
Así las cosas, resulta sustancial para preservar la vida, seguridad, integridad física y salud de las 
personas intervinientes en la integración de la investigación referida, en términos de la causal 
prevista en el artículo 112 fracción V de la Ley de la materia. 
 
Fracción VII artículo 112 de la LGTAIP: 
 
Riesgo real, demostrable e identificable: El divulgar la información solicitada, implica revelar 
datos que se han recabado en la investigación y las áreas de la institución que lo realizan, todo 
ello relacionado con las diligencias llevadas a cabo por el Ministerio Público para la persecución 
de los delitos, que de ser el caso se podrían obstruir las líneas de investigación en curso, e incluso 
de aquellas que se llegaren a realizar en un futuro. al entorpecer o adelantarse a las diligencias 
de investigación de referencia e interferir en las actuaciones de los servidores públicos. 
 
Perjuicio que supera el interés público: La información solicitada no supera el interés público en 
el presente caso. es decir. el interés social que la actividad constitucionalmente asignada al 
Ministerio Público consistente en la investigación y persecución de los delitos que persigue y que 
se pondría en riesgo al revelar información de la investigación. por lo que se encuentra por encima 
de un interés particular de conocer lo solicitado, toda vez que el éxito de la investigación que 
representa en beneficio de la sociedad está por encima del ejercicio de transparencia aludido, 
pues a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto del proceso penal, se obtenga la 
reparación del daño a las víctimas del delito y la justicia; por ende, la investigación y persecución 
de los delitos se ubica por encima de los intereses particulares de conocer este tipo de 
información. 
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Principio de proporcionalidad: El clasificar la información solicitada, se traduce en la salvaguarda 
de un interés general sobre un interés individual, es decir, se privilegia la salvaguarda de la 
sociedad al encontrase esta Institución facultada para la investigación de delitos del orden 
federal, ello en virtud de que la divulgación de información relativa a nomenclatura, estatus de la 
carpeta y hasta información de los detenidos, entre otros datos, podría poner en riesgo el curso 
de la investigación, ya que al involucra a organizaciones criminales, y revelarse detalles sensibles 
podría facilitar la evasión de los responsables, propiciar represalias contra testigos o autoridades 
e interferir en la eficaz procuración de justicia. En este sentido, el interés colectivo en garantizar 
una justicia efectiva y la protección de la seguridad pública debe prevalecer sobre el interés 
individual de conocer detalles de una investigación en curso. 
 
Fracción XII artículo 112 de la LGTAIP: 
 
Riesgo real, demostrable e identificable. Entregar información sobre una investigación en trámite 
impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de 
investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune 
y que los daños causados por los delitos se reparen.   
 
La relevancia de la reserva se debe primordialmente a que el cumplimiento de esta obligación 
constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se permite cumplir con el derecho 
humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar 
los daños causados por el delito 

 
Al publicar la información requerida, se daría acceso en la investigación a personas que no son 
parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. La principal 
consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza 
sobre sus acciones respecto esa investigación, lo que impactaría negativamente en la 
posibilidad de continuar su integración.  
 
Por ejemplo, se abriría la posibilidad de que los investigados, los declarantes o sus representantes 
legales demandaran por eventuales violaciones a sus derechos constitucionales como parte del 
proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad 
competente de los hechos que se le imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a 
su favor, o la facilitación de todos los datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente 
del Ministerio Público tendría que distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su 
cargo para defenderse contra esos cargos.  
 
Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, potencialmente 
exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agente 
del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que 
contribuyan a probar la hipótesis delictiva con la que trabaja.    

   
Adicionalmente, la revelación de datos de la averiguación podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código 
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Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a 
quien no tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean reservados o confidenciales, tal como lo son los actos de investigación de acuerdo 
con el art. 218 del CNPP; esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente 
tendrían que dejar de atender las investigaciones para concentrarse en su defensa.  
 
Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara 
con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho 
de acceder a la administración de justicia.    

  
La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación en 
trámite, impidiendo que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional.    
 
Perjuicio que supera el interés público. Es pertinente señalar que la reserva de la información por 
parte de esta Institución, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que 
la solicitud de comento atiende a disposiciones expresas de las leyes en las cuales se basó esta 
Institución al realizar la reserva, que disponen que únicamente deberá proporcionar una versión 
pública de ciertos supuestos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio 
Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de 
proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los 
fines del proceso penal.   La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido 
del Ministerio Público, que es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese 
modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
reparar los daños causados por el delito.    
 
En dichas consideraciones, es de concluirse que la reserva de la información de la investigación 
requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho de acceso a la información. 
Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional porque atiende la importancia 
de la protección del interés jurídico que se tutela con los delitos, de la correcta administración de 
justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones 
de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento 
de garantías de no repetición. Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo 
que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, que a la letra 
dice:  

 
“Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, 
son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, 
con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables…”   

 
Por tal motivo, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada jurídicamente 
para entregar lo requerido, por los argumentos supra vertidos y atendiendo a que la información 
solicitada se vincula con la vida privada, además que la misma forma parte de los documentos 
que integran los expedientes de investigación de los Agentes del Ministerio Público Federal, 
encontrándose para tal efecto que la misma es susceptible de clasificarse como reservada. 
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina: 
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0154/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad de votos confirma la clasificación de reserva de la carpeta de investigación así 
como toda la información inmersa en ella, toda vez que la indagatoria se encuentra en trámite, 
en términos del artículo 112 fracción V, VII y XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, por un periodo de 5 años, o bien, hasta que las causas que dieron origen 
a la clasificación subsistan, atendiendo la información analizada en el rubro de análisis. 
 
A.4.  
FOLIO: 450024600053126 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Con fundamento en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito se informe si la persona de 
nombre (…) aparece registrada como persona servidora pública dentro de la estructura de la Fiscalía 
General de la República, al momento de atender la presente solicitud, ya sea: a) en el directorio 
institucional de personas servidoras públicas (incluido el directorio que debe publicarse como 
obligación de transparencia), y/o b) en los registros administrativos equivalentes (por ejemplo: plaza 
de base, confianza, eventual, o contratación por honorarios asimilados), en su caso.  
En caso afirmativo, solicito se indique:  
1) la denominación exacta del puesto o cargo;  
2) el nivel del puesto en la estructura orgánica (como se reporta en el directorio/estructura 
ocupacional); y  
3) si se cuenta con ello, el identificador del puesto conforme a su normativa interna (p. ej., 
código/grupo/ grado/nivel tabular o equivalente), sin incluir datos personales sensibles ni 
información operativa. 
En caso de que la información solicitada ya se encuentre disponible públicamente, solicito se indique 
la fuente, el lugar y la forma en que puede consultarse, proporcionando la ruta específica (ejercicio/ 
periodo y, en su caso, filtros o criterios de búsqueda) para ubicar el registro.  
No se solicitan datos personales sensibles ni domicilios particulares, teléfonos personales, 
ubicaciones físicas ni información operativa.” (Sic) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, manifestó que existe una 
imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la información 
solicitada, en virtud de que hacerlo sería proporcional a revelar datos que permitan la 
identificación de la persona de su interés como personal adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, situación que podría atentar contra de su vida, seguridad y salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

Hacer público cualquier dato o información que haga identificable a las personas servidoras 
públicas que laboran en esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública 
y nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la 
controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el entonces Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en  la resolución 
del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, 
seguridad y salud de dicha persona, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarla con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían 
tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país, es que dichas funciones son realizadas, entre otras, por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente 
por el personal administrativo, este último, si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que por la naturaleza de las funciones de esta Institución, en auxilio 
de aquellas, son quienes tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares.  
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Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, pues, 
desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas o 
instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, que 
evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo.  
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal administrativo 
tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la impartición   de  justicia  
en  el  mercado  criminal  más  peligroso  de  los  Estados  Unidos Mexicanos, por lo que permitir 
a los agentes criminales conocer cualquier tipo de información de las personas servidoras 
públicas que laboran, en la Fiscalía General de la República revelaría su capacidad de reacción; 
por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, pues se pondría en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares.  
 
Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de entregarse la 
información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades constitucionales y con 
ello la seguridad pública del país.  
 
En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia constitucional, respecto 
del informe rendido por la Fiscalía General de la República, la Corte confirmó que revelar la 
información de las personas servidoras públicas que integran la Institución las expone a 
distintos tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía 
debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, 
por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta 
Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de 
delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre, cargo y cualquier 
tipo de información de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, 
se permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, 
biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. 
 
Por lo cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo 
y otros datos concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de 
los delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que en 
materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, 
violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra 
de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de 
información.  
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En adición a lo anterior, su identificación y las actividades en cumplimiento del servicio público 
que tienen encomendado, permite que eventualmente puedan ser localizadas mediante la 
búsqueda a través de instrumentos como internet y redes sociales. 
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de 
tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de 
esta Fiscalía.   
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda: 
 
El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público general de 
que se difunda, en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a la identificación 
y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución, en cualquier categoría o 
puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así 
como la de sus familiares, sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de 
la República, toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de 
miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el 
combate y persecución de los delitos federales.  
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente a las personas 
servidoras públicas que componen a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, sus nombres, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la 
resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con 
suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a las 
personas servidoras públicas de la Institución y la afectación a la seguridad pública.  
 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en 
consideración la información proporcionada por la Fiscalía General de la República, concluyó 
que conociendo el nombre, cargo y cualquier tipo de información de las personas que laboran 
en la Institución y recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la 
persona; de modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo puede arrojar 
información relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, 
domicilio laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo que 
incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por lo que 
entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución revelaría el 100% 
del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina 
y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento 
útil.  
 
La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o "mosaico". 
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, como 
pudiera ser el nombre y cargo de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible de 
explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la procuración de justicia o, 
peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a los agentes 
encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público salvo tratándose de delincuencia 
organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva, lo cierto es 
que conocer esa información no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la 
información, sino del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que 
una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite información de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba 
obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a 
información diferente.  
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones 
se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la 
Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a una parte sustancial 
de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 
 
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta 
que: 
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección 
de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 
 
… 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la  
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seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos 
relativos a la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a 
la generación y preservación del orden público y la paz social. 
… 
 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes  de  las  instituciones de  seguridad pública,  
por  lo que  considero que esta  protección  de  reserva  de datos incluye  a  todos  los  integrantes  que 
conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y 
mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la 
estructura administrativa a la que pertenece. 
 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también   vulnerables   de   poner   en   riesgo  su  
vida,  seguridad  y  salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si 
solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados 
estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 
 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada con las personas servidoras 
públicas que laboran en esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, 
seguridad o salud, así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, 
a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés 
y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y 
salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional.  
 
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos 
a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe 
un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a la información de 
un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la 
cual debe ser considerada como clasificada. 
 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeña 
el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como de conformidad con lo señalado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar el nombre e información de las personas 
servidoras públicas, expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, 
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por consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que en materia de seguridad 
pública le están conferidas. 
 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan 
la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente o pasado, de la 
persona solicitada, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información 
en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina: 
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0155/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad de votos confirma la clasificación reserva del pronunciamiento institucional respecto 
de afirmar o negar que la persona referida en la solicitud sea personal o no de la Institución, en 
términos del artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por un periodo de 5 años. 
 
A.5.  
FOLIO: 450024600054926 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Respecto de la servidora pública (…), quien labora en la Fiscalía Especial en Materia de Extinción de 
Dominio de la FGR solicito:  
El cargo que actualmente desempeña, incluyendo nivel, adscripción administrativa y fecha de inicio 
en dicho puesto.  
Versión pública de su nombramiento o documento que acredite su designación.  
Percepción mensual bruta y neta, incluyendo compensaciones, bonos o cualquier prestación 
adicional.  
Perfil del puesto y requisitos establecidos para ocuparlo. 
Currículum vitae en versión pública que obre en los archivos de esa Fiscalía. En su caso, historial de 
cargos desempeñados dentro de la Fiscalía General de la República, indicando periodos 
correspondientes.” (Sic) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Oficialía Mayor.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, manifestó que existe una 
imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la información 
solicitada, en virtud de que hacerlo sería proporcional a revelar datos que permitan la 
identificación de la persona de su interés como personal adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, situación que podría atentar contra de su vida, seguridad y salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que a la letra señalan: 
 

“Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

En ese contexto, en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que las causales de reserva previstas en el artículo 112 se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de una prueba de daño, por lo que, con fundamento en los 
artículos 106 y 107 de la citada Ley General, se proveen las siguientes pruebas de daño: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal que labora en 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio  significativo al  interés  público y a la  seguridad  pública y nacional, en virtud de que, 
como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional  
325/2019,  y  así  lo determinó  la  Suprema  Corte de Justicia de la Nación  en la resolución de 
esta, e inclusive fue confirmado por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 
9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dicha 
persona,  pues los miembros de las  asociaciones  delictivas podrían aprovechar esa 
información para amenazarla con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la 
acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias 
por las investigaciones instauradas en su contra, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 
102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública  y nacional del Estado  mexicano en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país, es que dichas funciones son realizadas entre otras, por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos 
sobre estos pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 
 
Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el permitir a los agentes 
criminales conocer cualquier tipo de información del personal que labora en la Fiscalía General 
de la República revelaría su capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la 
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identificación de dicho personal, pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e 
integridad, incluso la de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó 
fehacientemente que, de entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio 
de las facultades constitucionales y con ello la seguridad pública del país.  
 
En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia constitucional, respecto 
del informe rendido por la Fiscalía General de la República, la Corte confirmó que revelar la 
información de las personas servidoras públicas que integran la misma, las expone a distintos 
tipos de riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal 
opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que 
la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía 
General se da en función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos 
por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el cargo y cualquier tipo de 
información de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos 
y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos concentrados 
de quienes están encargados de la investigación y persecución de los delitos federales 
expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por consecuencia, 
vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que en materia de 
seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la República. 
 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, coaccionar, 
violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera potencial en contra 
de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de 
información. 
 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, además de 
tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su ubicación y 
actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, de ocurrir, 
impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de 
esta Fiscalía.   
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda: 
 
El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de dicha persona, supera 
el interés público general de que se difunda, en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos 
que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en 
riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
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amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener 
la información relacionada con el combate y persecución de los delitos federales.  
 
El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y 
reacción, esto es, sus cargos y dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General 
de la República a amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en 
el ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad 
pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la 
entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 
 
Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando en 
consideración  la  información proporcionada  por la Fiscalía General de la República,  concluyó 
que  conociendo los datos e información de  las personas que  laboran en la Institución y  
recopilando  información  de  internet, es  posible identificar  plenamente a la persona; de  modo 
que un simple dato que pudiera parecer  inofensivo, puede  arrojar información  relativa a su 
edad, sexo, CURP, experiencia  profesional,  grado  académico, domicilio laboral,  inclusive  
cambios  de  adscripción,  domicilio  personal,  bienes  muebles e  inmuebles,  así  como, 
características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo que incluye cónyuges, 
exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por lo que entregar la 
información de cualquier persona servidora pública de la Institución, pondría en riesgo su vida, 
seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares y, por otra parte, se revelaría el estado 
de fuerza de la Institución. 
 
El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, combina 
y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en conocimiento 
útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información 
dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o "mosaico". 
 
Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
potencializa que un agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, 
una vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este 
caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los 
delitos en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Cabe señalar, que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público salvo tratándose de delincuencia 
organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se mantengan en reserva, lo cierto es 
que  conocer esa información no deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la 
información,  sino  del derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada; es decir, 
el que una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite la información 
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del personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo 
resultado, pues se trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente.  
 
En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los eslabones 
se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y funciones de la 
Institución; de modo que revelar información de las personas servidoras públicas, afecta a una 
parte sustancial de la Institución, lo que equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
 
Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde manifiesta 
que: 
 

“…está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la protección 
de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 
 
… 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, así 
como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita la  
seguridad pública, cuyos fines son, como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos 
relativos a la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a 
la generación y preservación del orden público y la paz social. 
… 
 
Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la FGR, 
sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes  de  las  instituciones de  seguridad pública,  
por  lo que  considero que esta  protección  de  reserva  de datos incluye  a  todos  los  integrantes  que 
conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes, y 
mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, como de la 
estructura administrativa a la que pertenece. 
 
Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también   vulnerables   de   poner   en   riesgo  su  
vida,  seguridad  y  salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si 
solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados 
estuvieran exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR.” 
 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada con las personas servidoras 
públicas que laboran en esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, 
seguridad o salud, así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 
 



 
 
 
   

 
 

 
   

  

Página 52 de 76 
 

Décima Primera Sesión Ordinaria 
2026 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
 
La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, pues, 
a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés 
y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, seguridad y 
salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 
 
De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos humanos 
a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el contrario, existe 
un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso a la información de 
un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de los servidores públicos de 
la Fiscalía General de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual debe 
ser considerada como clasificada. 
 
En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos mercados 
criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones que desempeña 
el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las entidades federativas de 
los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el  revelar la  identidad, cargo y cualquier dato de quienes tienen la 
responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales, expondría la capacidad  de  fuerza 
y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas. 
 
Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información y datos que permitan 
la identificación de la persona solicitada, como persona servidora pública de la Fiscalía General 
de la República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información 
en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0156/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad de votos confirma la clasificación de reserva del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar que la persona referida en la solicitud sea personal o no de la 
Institución, en términos del artículo 112, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por un periodo de 5 años. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.6.  
FOLIO: 450024600051726 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
 
SOLICITUD: 
“quisiera saber le nombre, ultimo cargo, adscripción, año de ingreso, y año de egreso, de los 
servidores públicos en investigación y denunciados que pertenecieron al Órgano Interno de Control 
de la Fiscalía General de la República, asimismo, cuantos y cuales de estos servidores públicos se 
encuentran notificados, iniciados y en un proceso de responsabilidad administrativa en los años 2023, 
2024, 2025 y 2026 
 
Datos complementarios: 
Los datos se encuentran en el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República.” (Sic) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Órgano Interno de 
Control. 
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, la unidad administrativa previamente citada, manifestó que existe una 
imposibilidad jurídica para pronunciarse respecto a lo solicitado, toda vez que de hacerlo se 
estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de las 
personas físicas denunciadas e investigadas, actualizado la clasificación de confidencialidad en 
términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que a la letra establece: 
 

“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. 
… 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, denuncias 
y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas y particulares 
que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme;” 

 
En ese sentido, es importante precisar que será considerada información confidencial. aquella que 
contenga datos de una persona física identificada o identificable, independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo 
podrán tener acceso los titulares de dicha información o sus representantes legales, 
 
Por lo anterior, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con una 
sanción impuesta, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera 
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la presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
resolución firme. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete 
su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el 
normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 

Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al 
Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para 
apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho 
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que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita 
recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo 
XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El 
primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de 
la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el 
siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos 
ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que 
ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos 
diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la 
comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, 
publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero 
de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas 
fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió 
distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, 
objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución 
del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que 
reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese 
derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y 
el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de 
ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, 
con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene 
la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado 
asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos 
en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la 
sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 
humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la 
provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil 
novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, 
a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.” 3 
 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es 

 
3 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados.” 4 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad 
de resarcir los daños morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar 
todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que 
junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al 
individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. 
En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero 
y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, 
atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el 
orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 
que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca 
el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.” 5 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
 

“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 
 

“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
4 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
5 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 



 
 
 
   

 
 

 
   

  

Página 57 de 76 
 

Décima Primera Sesión Ordinaria 
2026 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 
 

“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía respecto a lo solicitado. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0157/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad respecto al nombre, último cargo, 
adscripción, año de ingreso y año de egreso de las personas servidoras públicas, que 
pertenecieron al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a quienes se 
les notificó e inició un procedimiento de responsabilidad administrativa del 2023 al 206, y en 
términos del artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
  
A.7.  
FOLIO: 450024600057226 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 
SOLICITUD: 
“Solicito todas las indagatorias iniciadas a (…) desde 2010 y hasta la fecha de la presente solicitud, 
solicito se me anexen los siguientes datos: 1. Nomenclatura y Status jurídico de la carpeta de 
investigación 2. Fecha de inicio de la carpeta de investigación 3. Fecha de la última actualización de 
la carpeta de investigación 4. Indicar si la carpeta de investigación ya fue judicializada. En caso de 
que sí, que se desglose nomenclatura, juzgado y circuito donde radica el expediente 5. Número de 
indagatorias realizadas en la carpeta de investigación 6. Número de testimonios recabados en la 
carpeta de investigación 7. Número de acusados en torno a la carpeta de investigación 8. Número 
de víctimas en torno a la carpeta de investigación 9. Número de órdenes de aprehensión giradas en 
torno a la carpeta de investigación 10. Indicar si hubo ejercicios de no acción penal 11. Indicar número 
de acusados vinculados a proceso.” (Sic) 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción, a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales y a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos.  
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna indagatoria 
asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación jurídica, 
generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, vida 
privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal de 
la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación, afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, 
aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda 
autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. 
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En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa 
que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al 
Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es 
la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y 
siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes 
impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas 
en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte 
dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión 
como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como 
la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, 
veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el 
propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta 
reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho 
del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden 
público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido 
que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y 
rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de 
ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.” 6 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información 
consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como 
toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos 
de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 

 
6 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
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garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad 
nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón 
de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger 
la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección 
de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” 7 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la integridad 
moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto 
de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y 
protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los 
artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y 
posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, 
c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.” 8 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 

 
7 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
8 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0158/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A.8.  
FOLIO: 450024600057326 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 

SOLICITUD: 
“Solicito todas las indagatorias iniciadas a (…) desde 2010 y hasta la fecha de la presente solicitud, 
solicito se me anexen los siguientes datos: 1. Nomenclatura y Status jurídico de la carpeta de 
investigación 2. Fecha de inicio de la carpeta de investigación 3. Fecha de la última actualización de 
la carpeta de investigación 4. Indicar si la carpeta de investigación ya fue judicializada. En caso de 
que sí, que se desglose nomenclatura, juzgado y circuito donde radica el expediente 5. Número de 
indagatorias realizadas en la carpeta de investigación 6. Número de testimonios recabados en la 
carpeta de investigación 7. Número de acusados en torno a la carpeta de investigación 8. Número 
de víctimas en torno a la carpeta de investigación 9. Número de órdenes de aprehensión giradas en 
torno a la carpeta de investigación 10. Indicar si hubo ejercicios de no acción penal 11. Indicar número 
de acusados vinculados a proceso.” (Sic.) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción, a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales, a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos y a la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad y Trata de Personas.  
 
ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna indagatoria 
asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación jurídica, 
generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, vida 
privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal de 
la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 
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De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación, afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 



 
 
 
   

 
 

 
   

  

Página 65 de 76 
 

Décima Primera Sesión Ordinaria 
2026 

“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, 
aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda 
autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. 
En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa 
que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al 
Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es 
la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y 
siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes 
impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas 
en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte 
dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión 
como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como 
la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, 
veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el 
propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta 
reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho 
del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden 
público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido 
que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y 
rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de 
ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.” 9 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información 
consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como 
toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos 
de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad 
nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón 
de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger 
la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección 
de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” 10 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la integridad 
moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto 
de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y 
protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los 
artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y 
posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, 
c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.” 11 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
9 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
10 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
11 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0159/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
A.9.  
FOLIO: 450024600057426 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RUBRO: Clasificación  
FUNDAMENTACIÓN: Artículo 115, primero y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
 

SOLICITUD: 
“Solicito todas las indagatorias iniciadas a (…) desde 2010 y hasta la fecha de la presente solicitud, 
solicito se me anexen los siguientes datos: 1. Nomenclatura y Status jurídico de la carpeta de 
investigación 2. Fecha de inicio de la carpeta de investigación 3. Fecha de la última actualización de 
la carpeta de investigación 4. Indicar si la carpeta de investigación ya fue judicializada. En caso de 
que sí, que se desglose nomenclatura, juzgado y circuito donde radica el expediente 5. Número de 
indagatorias realizadas en la carpeta de investigación 6. Número de testimonios recabados en la 
carpeta de investigación 7. Número de acusados en torno a la carpeta de investigación 8. Número 
de víctimas en torno a la carpeta de investigación 9. Número de órdenes de aprehensión giradas en 
torno a la carpeta de investigación 10. Indicar si hubo ejercicios de no acción penal 11. Indicar número 
de acusados vinculados a proceso.” (Sic.) 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
De conformidad a las facultades establecidas en el artículo 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; artículo 5, fracción I, inciso b, subinciso ii y artículo 20, fracción V del 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de Control Regional, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción, a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales, a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos y a la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad y Trata de Personas.  
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ANÁLISIS: 
En el presente asunto, existe una imposibilidad jurídica para pronunciarse sobre la existencia o 
inexistencia de la información solicitada, al actualizar la hipótesis de información clasificada 
como confidencial, toda vez que afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna indagatoria 
asociada a una persona física identificada o identificable, se revelaría su situación jurídica, 
generando una afectación a los derechos de intimidad, privacidad, reputación, honor, vida 
privada, buen nombre, seguridad y presunción de inocencia como regla de trato procesal de 
la persona física señalada. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 115, primer y 
quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la 
letra establecen: 

 
“Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable. 
[…] 
Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 
denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas 
y particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.” 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga los datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6°, 16° y 20 apartado B, fracción I de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene 
derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus datos personales y todo lo 
que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.” 
 
“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
…. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
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I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; …” 

 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación, afectaría directamente su intimidad, privacidad y datos 
personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su vertiente de 
regla de trato procesal. 
 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sus artículos 
13 y 15, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en todo momento como 
inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, se respete su intimidad, 
se proteja la información de su vida privada y sus datos personales cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

“Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en 
los términos señalados en este Código.” 
 
“Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.” 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en las 
siguientes Tesis, donde establece que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos personales de las 
personas, así como el daño moral, a saber: 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, 
aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda 
autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. 
En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa 
que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al 
Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución 
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es 
la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y 
siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes 
impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas 
en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y 
entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte 
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dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión 
como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como 
la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, 
veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el 
propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta 
reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros 
países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía 
popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho 
del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden 
público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó 
también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar 
que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido 
que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y 
rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política.  
 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de 
ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.” 12 

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información 
consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como 
toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos 
de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad 
nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón 
de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger 
la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección 
de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.” 13 
 
“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 

 
12 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 188844. 
13 Tesis Aislada, P. LX/2000, Novena Época, Pleno. Registro digital: 191967. 
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ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la integridad 
moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto 
de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y 
protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los 
artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y 
posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, 
c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.” 14 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
“Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
“Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 constitucional, que disponen que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

“Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso 

 
14 Tesis Jurisprudencial I.3o.C. J/71 (9a.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Registro digital: 160425. 
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a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…]” 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, establecida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
 
Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia determina:  
 
ACUERDO DE COMITÉ: 0160/2026 
Con fundamento con lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, 106 y 139 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 282, fracciones II y IV y 
288 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de confidencialidad del pronunciamiento institucional 
respecto de afirmar o negar la existencia de alguna carpeta de investigación o línea de 
investigación asociada a la persona referida en la solicitud, en términos del artículo 115, primero 
y quinto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
atendiendo la información analizada en el rubro de análisis.  
 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o persona moral, a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, 
divulgar el nombre o calidad que guarda una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de 
extradición, se encontraría directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen 
nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la 
sociedad. 
 
V. Aprobación de la dispensa de la lectura y la aprobación de las solicitudes en las que se 
analiza la ampliación de término para dar respuesta a la información requerida. 
 
En seguimiento al desahogo quinto punto del orden del día, la Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia sometió a consideración de los integrantes la dispensa total de la lectura de las 
solicitudes de información que se presentan para la ampliación del plazo para dar respuesta, las 
cuales fueron remitidas previamente, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. 
 
Acto seguido, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia sometió a consideración de los 
integrantes del Órgano Colegiado, la aprobación de las solicitudes de información en las que se 
propone la ampliación del plazo para dar respuesta, correspondientes a los folios que se citan a 
continuación: 
 

B.1 Folio 450024600051726 
B.2 Folio 450024600051826 
B.3 Folio 450024600052026 
B.4 Folio 450024600052226 
B.5 Folio 450024600052626 
B.6 Folio 450024600053026 
B.7 Folio 450024600053426 
B.8 Folio 450024600053526 
B.9 Folio 450024600053626 
B.10 Folio 450024600053726 
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B.11 Folio 450024600053826 
B.12 Folio 450024600053926 
B.13 Folio 450024600054226 
B.14 Folio 450024600054326 
B.15 Folio 450024600054426 
B.16 Folio 450024600054526 
B.17 Folio 450024600054626 
B.18 Folio 450024600054726 
B.19 Folio 450024600055426 
B.20 Folio 450024600055526 
B.21 Folio 450024600055626 
B.22 Folio 450024600055726 
B.23 Folio 450024600055826 
B.24 Folio 450024600056126 
B.25 Folio 450024600056226 
B.26 Folio 450024600056526  
B.27 Folio 450024600056626 
B.28 Folio 450024600056726 
 

ACUERDO DE COMITÉ: 0162/2026 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40, fracción II de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública por unanimidad de votos se confirma la ampliación del plazo 
para emitir respuesta respecto de las solicitudes de acceso a la información. 
 
 
VI. Cumplimiento a resoluciones. 
 
En seguimiento al desahogo del sexto punto del orden del día, este Órgano Colegiado procedió 
al análisis del cumplimiento a las resoluciones que se citan a continuación:  
 
C.1 
FOLIO: 450024600096625 
TIPO DE SOLICITUD: Acceso a la información 
RECURSO DE REVISIÓN: FGRAI2508601 
 
La resolución del asunto enlistado en el presente rubro se encuentra al final de la presente acta, 
signadas por los miembros del Comité. 
 
 
VII. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia 
o improcedencia, la versión testada, inexistencia o entrega de los datos personales. 
 
En seguimiento al desahogo del séptimo punto del orden del día, este Órgano Colegiado procedió 
al análisis de la procedencia de la protección de datos personales del asunto listado a 
continuación:  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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D.1.  
FOLIO: 450024600055226 
TIPO DE SOLICITUD: Datos Personales  
 
El acta de sesión correspondiente a la solicitud 450024600055226 relacionada con el ejercicio 
de derechos ARCO, se encontrará disponible para la persona solicitante en las instalaciones de 
esta Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en Calle Dr. 
Velasco, N° 175, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, previa acreditación de 
su personalidad, a través de los siguientes medios: 
 

I.- Identificación oficial 
 
II.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o  
 
III.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 
 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 43 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través 
de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad 
presentando ante el responsable lo siguiente:  
 

I-. Copia simple de la identificación oficial del titular,  
 
II.- Identificación oficial del representante, e  
 
III.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 
 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental. a que informe a la persona solicitante que, una vez notificada la 
respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el derecho de acceso 
a sus datos personales, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
 
VIII. Asuntos Generales. 
 
En seguimiento del octavo punto del orden del día, se informa que no fueron inscritos temas para 
su desahogo en este punto.  
 
Sin otro asunto que tratar, siendo las trece horas con diez minutos del veinticinco de marzo de dos 
mil veintiséis, se da por terminada la Décima Primera Sesión Ordinaria 2026 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República, se elabora por triplicado y firman el acta los 
que en ella intervinieron. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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